
Asu¡rción,.1{ de noviembre de 2025

DICTAMEN JUSTIFICATIVO DE LA OBTENCIÓN DE LOS PRECIOS
REFERENCIALES

RCfCTENCiA: CONTRATACIÓN POR VÍA DE LA EXCEPCIÓN T''OR URGENCIA
IMPOSTERGABLE PREVISTO EN EL INCISO C) DEL NUMERAL 2) DEL
ARTÍCULO 40 DE LA LEY N.'702V2022 CON INTENCIÓN DE COMPRA PARA LA
,,ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA EL DATA CENTER PARA LA UNIDAD
TÉCNICA DEL GABINETE SOCIAL,,- ID de IntenciÓn NTo:877

La Unidad Operativa de Cont¡ataciones, dependiente de la Coordinación de
Administración y Finanzas de la Unidad Tecnica del Gabinete Social, en cumplimiento
de la Resolución DNCP N" 4il/20?1, "POR LA CUAL SE REGULA LA
DETERMINACIÓN O¡ T'NECIOS REFERENCIALES Y SU PUBLICIDAD EN LOS
PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN EN EL MARCO DE LA LEY 7O2U22",
procede a realizar la esümación de precio referencial a ser aplicado al procedimiento
adoptado en el marco del proceso licitatorio supra referenciado, enmarcado en los
Principios de Economía y Eficiencia y al criterio de Razonabilidad, en los siguientes
términos:

La Ley N' 702'L/20?2"DESUMINISTRO Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", en su

Art.42.- Estimación de costos, establece detalladamente las consideraciones que las

insütuciones públicas deberán observar a fin de realizar Ias estimaciones de costos para
sus procedimientos de contratación.

EI Art. 54.- Estimación de costos, del Decreto N' 2264/ 2024 "POR EL CUAL SE

REGLAMENTA LA LEY N'702'I,DEL 9 DE DICIEMBRE DE ?022, "DE SUMINISTRO
Y CONTRATACIONES PÚBLICAS", último párrafo, señala cuanto sigue: ",.,La DNCP
enitirá directtices Íespecto al formnto, eonsbucción y prese taciórt tlocumeutal ile los
precios de referencia. Los precios obtertirlos para la estimación de costos deberán set
contparables ... " .

CONSIDERANDO: Lo dispuesto en la Resolución DNCP N" 454 / 2024, "POR LA
CUAL SE REGULA LA DETERMINACIÓN DE PRECIOS REFERENCIALES Y SU

PUBLICIDAD EN LOS PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACION EN EL MARCO DE
LA LEY N" 702'l/22", que en el artículo 2do. expresa: "Los orgatisntos, Etttidndes
Descentralizadas, Socíedades Anóninms con Participnción Acciotmria Mnyor¡taia del Estado y
Mnnicipnlidades debertín publicar ntonrcnto de la connoicnción de los procedimietttos de

co trataciórl, lu Precios de Referencia de tod.os los lotes, ítents o sub-ítens que los contporctt,
índepentlientenentc al sistenn de ndjudicncíón, nconrpnñando los dounnentu respaldntorios

respectittos y tut dictonten frundo por el responsable tfu la UOC en el que se detalle ln nrctodología

utilizntln parn ln obtención de lu Preciu de Referercin y cualqrier otra carncterística del nrcrcado,

Lle la producción, de ln contercíalización o distibución tlc bianes y seruicios quc puednn afectar cl
predo de refercncin
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El artículo 3ro. establece: "Ins cotnocantes son exclusiuantente responsables del
estableciniento de Precios de Referencin razotnbles tendientes a logrir contrataciones piblicns
que garanticen los Principios de Econonia, Efcacia y Efciencin, de confornidnd a los dispuesto
en el Artícttlo j8 del Decreto Reglamentario" .

En consonancia al Artículo 6'. de la misma resolución, que aprueba la Guía para Ia
elaboraciórr de precios de referenciales (Anexo) que establece los As ara tenef en
cuenta para la elaboración de los Precios de Referenciales:

-l- 
Se debe contar con al nrcnos tres precios, obtenidos a trazús de cunlquier nrecatisnto que

perntita dispotw de eaidencia dountentada sobre su existencio, tales corto solicitudes de

presl+aestos y sus respuestas, copias de resoluciones de adjudicnciótt, contratos, reuistas,
prtblicaciones, páginas de üúentet ofciales que cofltenga precios, u otru nrc¡liu
c ontprob at oi w i dóne os.

2- Los precios seleccionados deban coresponder a bietrcs y seruicios u obra públicn con
carnrteisticas sintilares, cuya similihrl debe ser ftoñndn en el dictnntet

i- Ert caso de procedintietttos de co¡ttrntaciótt de bietrcs en los cunles se requiernn seruicios
conexos, lu precios referenciales de estos tiltintcr deberán ser elaborados en forma
separada, respecto de su prittcipal.

A corrtinuaciór.r, se trae a colación cl Método para Ia Elaboración de Precios
Referenciales, determinac{o por la misma normativa

Las Conaocantes deberán seleccionar al ntenos tres precios obtenidos, de Ia combinaciótt
de tlos o nús de las siguientes opciones:

-1. 
Precios ofrecidos por enpresas al público en general pnra cl bicn, obrn o seroicio reryterido por

ln Corruocante, ya sea que tales ofertas haynn sido realizadas en ut portal público tle ittentet, o a

traz¡és ¡le publicaciones periodísticns, reüistas u otro nwlio comprobatorio i¡l6uo.

2. Precios publicados por cánnrns, orgntiznciottts, instituciones, orgarisrtros del sector público o
pritt«l0, nacional o irttcnurcionnl, que puedan ser ueifcndos cn reristas, páginas web, cntálogos,

ú otros docunrc tos, respecto de bienes, senticios u obras sintilnres o idétrticos a lo solícitado,

3. Precíos adjudicados por la propia Cotruocante, o pot otros Organisntos, Entidades o

Municipnlidades, confonre a los datu pttblicodos en el Sistena de lt{ornnció de Contrataciores
Ptiblicas.

4. Precios de potenciales ofcrentes, requeidos a trnztés de cunlquier mecatúst o que pernita cofitar
cott la ettidettcin de Ia solicihrdy su respuesta, tales conrofay correo electrótico, notau otro ruedio

conryrobatoio idóneo.

Si los precios de las fircntes obtenidas sott los deftidos para trnn sl contrato, la
cotruocittte cottsiderará ln forna y el plazo dt pi1o, tlut: ut
contrntncióü, para la deternrinación del precio referencial.
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Excepciotnlnrcnte, sí por la conplejidad, especialidad o pnrhcularidad de la contratación no
resultnre posible alcanzar ln cnntid.ad de j (tres) fentes requeitlas paro la obtención de los
precios, ln conaocante podrrí adoptnr el nrccanisnú que considere aproptado para obtener los
Precios de Referencia, en ütyo cnso tal sifinción deberá ser arfcientemetúe fundada en el

Dictanert frnndo por el Responsable de la UOC en el que se detalle la ntetodología utilizada para
ln obtención de los Precios tle Referencin.

Hechos:

En base a la necesidad Institucional de contratar con una empresa calificada y de acuerdo
con e[ funcionamiento institucional se elaboraron las especificaciones técnicas para la
Atlquisición de Equipos para el Data Center. Y en tal sentitlo, en fecha 26 cle agosto del
corriente se procedió a solicitar por email los precios referenciales a las siguientes
empresas para Ia adquisición de Equipos para el Data Center: AYCOM S.R.L.; DATA
SYSTEMS S.A.E.C.A.; Y, COMPUSAVER S.A.

A Ia fecha, las empresas: AYCOM S.R.L.; DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.; Y
COMPUSAVER S.A., citadas en el párrafo anterior cumplieron en responder con sus
respectivas cotizaciones, a la solicitud mencionada.

Por tanto, se elaboró los precios referenciales (véase el Anexo I) de Ia sgte., manera:

En primer luga¡, se tomó el precio unitario obtenido de la cotización recibida en fecha
26 de agosto del corriente, por parte de Ia empresa AYCOM S.R.L.; en segundo lugar,
se tomó el precio unitario obtenido de la cotización recibirla en fecha 26 de agosto del
corriente, por parte de la empresa DATA SYSTEMS S.A.E.C.A.; en tercer Iugar, se tomó
el precio unitario obtenido de la cotización recibida en fecha 27 cle agosto del corriente,
por parte de la empresa COMPUSAVER S.A.; y, por último, se tomó el precio unitario
obtenido de la cotización de una adjudicación anterior de otra convocante, por parte de
la empresa DATA SYSTEMS S.A.E.C.A., cuyo Contrato N" 47 / 2024 colespondiente al
llamado de Adquisición de Equipos Informáticos, Servidores y Storage para el Data
Center del SNPP - Plurianual - Atl Referendúm - lD N'444.229.

En base, a lo expuesto en los párrafos anteriores, se establece Ia Metodología utilizada
para la obtención de los precios referenciales el cual corresponde a la siguiente
combinación de: ...3) Precios adjudicadu por la propin Conoocnnte, o por otros Orgnnisnros,
Entidades o Mtuticipalidades, confurnrc n los datos publícados en cl Sistenn de lnfornación de

Contrataciotles Públicns. Y 4) Precios de potencialu oftrentes, raqueritlu a trnués de cualquier
mecnnisnto que pernitn cotúnr con la eaidencia de In solicitttd y su respuesti, tales conto fax,
correo electróttico, nota u otro nrcdio contprobatoio idónco.

Por consiguiente, la Convocante toma como Precio Unitario cle Referencia, el Promedio
que resulta del cálculo realizado a Ias cotizaciones recibidas dq-!q! empresas y de una
adjudicación anterior de otra convocante, conforme al deálle
presente dictamen. 
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Conclusión y Recomendación:

Que, habiéndose dado cumplimiento a las reglamentaciones dispuestas por la Dirección
Nacional de Contrataciones Públicas (DNCP), para Ia obtención de precios referenciales,
el cual fue elaborado bajo los Principios de Economia, Eficacia y Eficiencia establecidos
en el art.4o inciso C, de la Ley N" 7021,22 de Suminisko Contrataciones Públicas.

En base a todos los antecedentes señalados y documentos obrantes que forman parte de
€ste Dictamen, la Unidad Operativa de Contrataciones recomienda realizar el llamado
por el precio unitario referencial establecido en el Anexo I, para la Adquisición de
Equipos para el Data Center para la Unidad Tecnica del Gabinete Social, salvo meior

Parecer.

F.s mi dictamen

Se adiunta:
Anexo I
Respaldo documental.
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2618125,2:32p.ñ REr Solicitud de precio referencial Eqlipos para elData Center ü i] 000?r

Eslimados, Espero que se encuentren muy bien. Adjunto al presente les remitimos las especificacio

Yo

Para:

juan.rodr¡guez@gabinetesocial.gov.py a t @ 13:53

srodriguez@data.com.py El t datasys@data.conr py g e

ebaezgo@gmarl com g t paranacomercral@hotmarl com g t

8O 6tr()

Sent

EETT_Data Center.docx
49.34 KB

1 Adjunto Download Guardar err Files

Estimados,

Espero que se encuentren muy bien.

Adjunto al presente les remitimos las especificaciones t'pecnicas para la "Adquisición
de Equipos para el Datacenter", que la Unidad Técnica del Gabinete Social tiene
prev¡sto convocar próximamente de los siguientes ítem:

I ) Servidores

2) Storage

3) Equipo de Back Up

Agradeceríamos que puedan enviarnos una cotización para items.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional.

Saludos cordiales,

1
)
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GABINETISOCIAL
PARAGUAY

FER
(

NANDEZ

JUA¡{ R0DRIGUEZ

Uaided Témic¡ delGabinete §ocid

Pmidmcirdeh Rqúblicr

Coo¡din¡ción de lnfom¿ción Socid

Du«oou Dd \hato cq. Srrr \lror-Edrt Coop. I lrcr*ror-hso S

.{suooón. hngurr

E-mtl rurrr.rodogüz@ gbuctsmdgonpr

UAN
Ttc

0E tNfoR ACl0tl s0clAL

111abouliblank
IOAO fEC DEL GABINETE §OCIAL

-ra



2718125,11,11 a.ff, Rer Solcitud de precio referencial Equipos para el Data Center

I lnbo,

GABINETE SOCIAL servidores.pdf
293.50 KB

1 Adjunto Download Guardar en Files

Las imágenes externas han sido bloqueadas para protección
ante posible spam

Estimado Juan Angel
Adjunto detalles de lo solicitado,
saludos cordiales
Emigdio Báez
AYCOM SRL
09813 16452

El mar, 26 ago 2025 a las l3:53, Juan Angel Rodriguez
((¡ ulr.r otlrrguez ¿i rr.rbiretcioeiirl.sot-1:r->¡ escribió:

Estimados,

Espero que se encuentren muy bien.

Adjunto al presente les remitimos las especificaciones t'pecnicas para
la "Adquisición de Equipos para el Datacenter", que la Unidad Técnica del
Gabinete Social tiene previsto convocar próximamente de los siguientes ítem:

'1 ) Servidores

2) Storage

3) Equipo de Back Up

Agradeceríamos que puedan enviarnos una cotización para ¡tems.

Quedamos atentos a cualquier consulta adicional.

Saludos cordiales,

Trc

rltt0Rrac ror{ soclaL

x
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RE: Solicitud de precio referencral_ Equipos para elData Center

t lnbox

GSocial - Propuesta de Equipos de.
593.59 KB

1 Adjunto Download Guardar en Frles

Las imágenes externas han sido bloqueadas para protección
ante posible spam

Buenas tardes,
A través de la presente paso a cotizar.

Atte.,

X

fi
I Solution Expert

llgdliguez@d¿ta.com.py l'595 981814219

,59521 213347 | Av Perú 1055 €/ Artigq!

data.com.py

tr dotosTstems

De: Juan Angel Rodr¡guez Imailto:juan.rodr¡guez@gabinetesocial.gov.py]
Enviado el: martes,26 de agosto de 2025 13:53

Para: srodr¡guez <srodriguez@data.com.py>; datasys <datasys@data.com.py>; ebaezgo

<e ba ezgo @gma il. co m>; paranacomerc¡al@ hotmail.com
Asunto: Sol¡c¡tud de precio referencial_ Equipos para el Data Center

Estimados,

Espero que se encuentren muy bien.

Adjunto al presente les remitimos las especificaciones t'pecnicas para
la "Adquisición de Equipos para el Datacenter", que la Unidad Técnica del
Gabinete Social tiene previsto convocar próximamente de los siguientes ítem:

2) Storage

3) Equipo de

Agradece mos qu an env

JUAX DE FERNANDEZ
PROT L lrc

lcr0t¡ Dtr0¡f,1clox sooAr-
about:blank

IOAO I 0li 0AEtrETt tocrar

iarnos una cotización para ¡tems.
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Notas:

E¡

Asunción,26 de agosto de 2025.-

señores
Un¡dad Técnica del Gab¡nete Social
Pres¡denc¡a de la República

Presente

Ref,: Eouioos Dara Datace nter de la UTGS

En nuestro carácter de Rep¡esentdnte OÍícioly Ceñtro Autot¡zddo de Seruícios de Hwelett Pockord Entetprise - HPE

tenemos al ágrado de dirigirnos a LJds., a fin de presentarLes nuestra ofert¿ que se detalla a continuación:

Item Desc pción cant¡dad
Prec¡o Unitario Gs. (lVA

ln.lu¡do)
Prec¡o TOTAI Gs. (lVA

ln.lu¡do)

1 Servidores 3 27s.874.969 647.444.906

2 Storage 1 1.812.998.007 1.812.998.007

3 Equipo de back up 1 529.967 .547

Totales 2.558.780.S23 2.990.410.450

Cond¡ciones Generales
Valide¿ de la oferta
Plazo de Entregal
Forma de Pago:

30 Días

45 días hábiles posteriores a la orden de compras
créd¡tó

Nuestra empresa se aompfomete a entregar solamente lo detallado en este presupuesto.

Sol¡citamos en caso de ser aprobada esta oferta, favor rubricar la conforrnidad y remitírnosla vía fax al tel: 213 386, a fin de

procesar el pedido correspond¡ente.

Sin más y atento a cualquier consulta o duda, aprovechamos la oportunidad de saludarlos muy atentamente

sara Roár¡gue2
Ejecutiva de Cuentas Corporativ¿s

Hu8o Gim
Gerente Comerc¡al

Conformidad del cliente

ANDEZ

N SoclAt
sr0 AL rlc

INTORf,ACIO

Aclaración de firma FechaFirma

IN JUAN

a 0EL GASlt{ElE 30clAl-

-\3_

De nuestra cons¡derac¡ón:

s29.967 .547



2818125, 8:43 a.rn Carbonio
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Carbonio iuan,rodri guczfa,' gabinetcsocial.gov.py

Solicitud de precio referencial_ Equipos para el Data Center

From: Juan Angel Rodriguez < juan.rodriguez@gabinetesoc¡al.gov.py >

Subject: Solicitud de precio refeÍenc¡al_ Equipos para el Data center

To: lgonzalez < lgonzalez@compusaver.com.py >

Adjuntos:

& EETT Dála Center.docx

mié., ago. 27,2025 07:25 AM

Estimados,

Espero que se encuentren muy bien.

Adjunto al presente les remitimos las especif¡caciones t'pecn¡cas para la "Adquis¡ción de Equipos para
el Datacenter", que la Unidad Técnica del Gabinete Social tiene previsto convocar próx¡mamente de los
sigu¡entes Ítem:

1) Servidores

2) Storage

3) Equipo de Back Up

Agradeceríamos que puedan enviarnos una cot¡zac¡ón para items.

Quedamos atentos a cualquier consulta ad¡cional.

Saludos cordiales,

1
JUAI\¡ RODRIGUEZ

Linidad Tdcric¡ del Gbincte Social

Presidcncir rh lr RePública

Coordinació¡ de Infonn¡ción §oci¡l

Duecooll Dcl fbcstro ciq Su \hrar-E<h Coop t rurcrutrnr-Ptso S

.lsiurcon. Purqru'

E-nurl iul: rodogrcz@ g'¡b)tlcttsocnlgor.Pr

GABINETESOCIAL
) PARAGUAY

mail. gabinetesocial. gov.py

II.¡G, JUAN FERNA OEZ
Ttc
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2818125,8:42 a.m

I lnbo,

Propuesta Referencial COM PUSAV

1.28 MB

1 Adjunto Download Guardar en Files

x

Buenos días;

De nuestra me.jor consideracion compartimos los precios solic¡tados, teniendo en cuenta que
se trata de una oferta referencial no existe compromiso o vínculo de compra o provisión;
asímismo Compusaver SA se reserva el derecho a modiflcar los precios para el momento del
tender o licitación, teniendo en cuenta factores como el tiempo desde la oferta referencial,
tipo de cambio, camb¡os en los plazos del fabricante u otros.

Saludos cordiales,

De: Juan Angel Rodriguez <jua n.rod r¡guez@gabinetesocial.govpy>
Enviado: miércoles, 27 de agosto de 2025 07:25

Para: Lelio Gonzalez <lgonzalez@compusaver.com.py>

Asunto: Solicitud de precio referencial_ Equipos para el Data Center

Estimados,
Espero que se encuentren muy bien.
Adjunto al presente les remitimos las especificaciones t'pecnicas para
la "Adquisición de Equipos para el Datacenter", que la Unidad Técnica del
Gabinete Social tiene previsto convocar próximamente de los siguientes ítem:
1 ) Servidores
2) Storage
3) Equipo de Back Up
Agradeceríamos que dan enviarnos una cot¡zac¡ón para ¡tems.
Queda atentos alquier consulta ad¡cional.
Salud CO iales,
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Solicitud de precio referencial_ Equ pos para el Data Center

Las imágenes externas han sido bloqueadas para protección
ante posible spam
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Asunción, 27 de agosto de 2025--

Setio.es
GrblnGte Social

Pre¡ldencla Dc t¡ iepuuka
Pres€nte

De nuestra cons¡derac¡ón

A través de la presente, pasamos a cotizar los equipos para Datacenter solicitados d€ acu€rdo

con los akances establecidos en el documento de Esp€cificac¡ones Técriicas:

1

l
Totelet

cor¡dlcboG' GGnGrd.¡
val¡de¡ de l¿ otena:
Pla¿o de Entregar
Forma de Pago:

:lO DLs
45 dLs MbllGr polerlores . la Ord€n d€ Cornpra3.

S¿tún lo establccldo en las EETT comp¿rt¡d.i.

Obt.ryaclón. 5erá entregado únic¿mente lo ind¡cado en esta propuetta

0E rNfoRxAcl0N §0clat

de
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o

ING.

ftem Desrripc¡ó¡ Cant¡dad
Prccio Unltarlo G3. (lVA

lnclu¡dol
Preclo TOTAL G§. (lVA

locluido)

Serv¡dores 3 Gs.217.052.335 Gs.651.157.@5

2 Storage I Gs. 1.825.789.0O4 Gr. 1.825.789.0O4

tqu¡po de back up 1 Gr.532.986.312 G5.532,986,312

Gs 2-575.8:17.651 Gs.3.009.932.321
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CoNTRATO N' - t2021

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL LPN N'16/2024 "AOQUISICIÓN DE EQUIPOS
INFORMÁTICOS, SERVIDORES Y STORAGE PARA EL OAfA CENTER OEL SNPP"
- PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM . ID N" ¡T44229.

Entre el sERvlclo NActoNAL DE PROMOCTÓN PROFESTONAT (SNPP), domrotrado
en Molas López N'480 e/ Tte Crnlo Grll, de la crudad de Asuncrón, representado para
este acto por el Drrector General JOSÉ NICOLAS COGLIOLO ALVARENGA con
Cédula de ldentrdad N' 2.2'17.631 nombrado por Oecreto de la Presdencia de la
Repúblca N" 50123 de fecha 17 de agosto de 2023. denomrnado eñ adetante et
CONTRATANTE por una parte y. por la otra. la firma DATA SYSTEilIS S.A.E.C-A.
con RUC N' 80013889-9. dom¡crlada en Avda Perú N" 1055 casrArtrgas de la C¡udad
de Asuncrón. Republca de¡ Paraguay. representado para este acto por el SR. HUGO
GIUENEZ. mn Cédula de ldentrdad N' 2 359 981 denominado en adelante el
proveedor rdentificados en conlunto como "LAS PARTES" e rndrvrdualmente, "PARTE"
acuerdan celebrar el presente Contrato de ADQUISICIÓN OE EQUTPOS
INFORMATICOS. SERVIOORES Y STORAGE PARA EL OATA CENTER DEL SNPP
- PLURIANUAL, AD REFERENDUM - lO N'444229, et cuat estará sujeto a ¡as
s¡gurentes cláusulas y condrcrones

El presente contralo tlene por ob,eto establecer las ob¡rgacones que asumen LAS
PARTES. en relacrón a la adJUdrcacrón de la convocatona

La presente contrataoón se ref¡ere a la LPN N" 1612024 LICITACION PUBLTCA
NACIONAL "ADQUISICIÓN DE EQUIPOS INFORMATICOS, SERVIOORES Y
SÍORAGE PARA EL DATA CENTER DEL SNPP - PLURIANUAL . AO REFERENDUM"
CON lO N' 444 229 que serán sumrnrstrados por el proveedor y cumphrá con las
EspeofrcacEnes Técnrcas detalladas

Los documentos contractuales que forman parte rntegral del contrato. además de los
documentos contractuales frmados por las partes. son IOS stgurentes

Los documentos que forman parte del contrato deberán consrderarse mutuamente
explrcatrvos, en caso de contradrccrón o discrepancra entre los mtsmos. Ia pnoídad se
dará en el orden enunclado antenormente

3- DOCUME OS ADICIONALES OEL CONTRATO

Los documentos ad¡oonales det contrato son PóLIZA DE SEGUROS

1NG, J UAN OE FERNANDEZ
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I - OBJETO DEL CONTRATO

2. DOCUMENTOS INTEGRANTES OEL CONTRATO

a Contrato y sus adendas o modrf¡caclones,
b El Pllego de Bases y Cond¡qones y sus adendas o modrficacrones.
c Los datos cergados en el SICP
d La ofena del proveedor
e La resolucón de adJudrcaoón del contrato emrtrda por la contratante y su

respectrva nolrf rcacrón
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Sr el oferente opta por rnstrumentar esta garantia a través de una Pó|za de Seguro. ésta
deberá ser emrtida por una compañía aseguradora autoflzada a operar y emttrr póltzas
de seguros en la Repúbhca del Paraguay que cuente crn calrficactón de balo nesgo
AAA A/t\- AJA+ A/A de acuerdo con la úl¡ma publrcacrón de la Supeíntendencra de
Seguros del BCP

El oferente deberá presentar como parte de su ofena una Garantia de Mantenrmrento
de acuerdo al porcentale rndrcado para ello en el SICP y por el plazo rndicado en este
apaftado

Éorro pnes PUESTARIO PARA C R
COMPROMISO OERIVAOO DEL CONÍRATO

El crédrto presupuestano para cubflr el mmpromiso denvado del presente contrato está
prevrsto conforme al Certf¡cado de Drsponrb¡lrdad Presupuestiana vrnculado al Programa
Anual de Contratacrones (PAC) conel lO N" 444 229 yen su carácter de Plunanual las
Pandas Presupuestanas para el Elerc¡cto FÉcal 2025 queda sujeta a d8ponbihdad
presupueslafla

5 . PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN

E¡ presente Contrato es el resultado del procedrmtento de LPN Lrcrtactón Públrca
NACiONAI N'16/2024, ADQUISICIÓN OE EQUIPOS INFORMATICOS SERVIDORES Y
STORAGE PARA EL DATA CENTER OEL SNPP - PLURIANUAL - AD REFERÉNDUM"
CON lO N' 4A4 229 convocado por el Servrcro Nacronal de PÍomocrón Profesronat
SNPP La ad,udrcáción fue realEada según acto admrnrstratrvo Resolucrón SNPP N'
51212024

LOTE N" I

cool@ oE
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6. PRECIO UNITARIO Y EL IMPORTE TOTAL A PAGAR POR LOS BIENES Y/O
SERVICIOS
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649 550 000
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7 - VIGENCIA DEL CONTRATO

El monto total del presente contrato para el Lote N" 1 - SERVIDORES y STORAGE
PARA EL DATA CENTER DEL SNpp. ascrende a ta suma de Gs 4 394 S73 OOO -
(Guaranies cuatro mll tresctenlos noventa y cuatro mrllones ochooentos setenta y tres
mrl)

El Proveedor se compromete a proveer los Brenes a la Contratante y a subsanar los
defectos de éstos de conformidad a las drsposrqones del Contrato

La Contratante se comprornete a pagar al proveedor como contrapanda del sumtntstro
de los brenes y/o servcros y la subsanacón de sus defectos. el precro del Contrato o
las sumas que resullen pagaderas de conformtdad con lo drspuesto en estas bases y
condrcrones.

La v¡genc¡a del presente contralo será

' EI pra20 de v¡genc¡a de este contrato es desde ra firma hasra er cumprrmrento totar de' las oblgaqones
)

ING. S FERNANDEZ

DE INTORf,ACION SOCIAL

AN
P AL TIC

C N

coor@ oE
CAIAI-OGO

ocscraPcúar D€L
ac,t¡

PiEClo

¡r¡ctur@l
PREClo TOTAL

689 550 000
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L R Y CONOICIONES OE LA PROVI N

SERVtCtOS

Los brenes y/o servroos deberán ser entregados y/o prestados dentro de tos ptazos
establecrdos en el Plan de Entregas y/o prestacrón de servrc¡os del phego de bases

9 . ADITINISTRACIÓN DEL CONTRATO

La admrnrstración de éste contrato estará a cargo de

lng Eder Añazco, Oirector de la OrrecclÓn de Tecnología de la lntormación y
Comunrcacón

IO-FORMAS Y TÉRMINOS PARA GARANTIZAR EL CI,JMPLIMIENTO OEL
CONTRATO

La garant¡a para el ñel cumplrñrento del conlrato se regrrá por to estabtecdo en las
Condlcones Contractuales la cual se presentará a más tardar dentro de los 10 (dias)
calendarDs srgurentes a la lirma del contrato

Las multas y otras penaldades que ngen en el presente contrato serán aplcadas
conforme con lo estableodo en el pltego de bases y condtctones Superado el monto
equrvalente a la Garantía de Frel Cumpltmtento de Conttato la contratante podrá apltc¿r
el proc€d¡mrento de resctsrón de contratos de conformrdad al Artículo 97 del Decreto N.
9823/23 POR LA CUAI SE REGLAMENTA tA LEY N'?02112022 "DE SUI\,IIINISIRO Y
CONTRAIACIONES PÚBLICAS caso contraío debera segurr ap|cando el monto de
las multas que conespondan

12-CAUSALES Y EOIMIENTOS PARA SUSPENOER. TERMI NAR O
RESC INDIR

Las causales y el procedrmiento para suspender temporalmente dar por termrnado en
forma antrclpada o resc¡ndtr el contrato son las establecrdas en la Ley N. 7021122 y en
las CondtcDnes Contractuales de este pllego de bases y condrcronej

Cualqurer diferencla que surJa duranle la e,ecuctón de los contratos se dtrimtrá conforme
las reglas estabrecidas en ra regrsra,ón aprrcabre y en ras condrciones contractuares

13 - LUCIÓ N DE CONTROVERSIAS

14 . ANULACIÓN D LA ADJUDI ctÓN

Sr la Drrecctón Nacional de Contratacrones p
la Contratacrón debrdo a ta procedencra de

úb|cas resolv¡era anular ta adlud¡cación de
una protesta o tnvesttgac¡ón tnstaurada en
afectara al contrato ya suscr¡to entre LAS
que sea afectada por la nuhdad quedará

contra del procedrmre.to
' PARTES et Contrato o ra

y sr dicha nuftdad
parte del mr
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La rescrsrón del contrato o la aplcac¡ón de muttas por enctma del porcentare de la
Garantia de Cumplmrento det Contrato deberá comunrcárse a la ONCP a lás frnes
prevrstos en el articulo'144 de Ia Ley N" 7A21D2

11 . MULTAS

\
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automátrcamente srn efecto de pleno derecho, a partrr de la comuncagón ofrcral
realrzada por la DNCP, debrendo asumrr LAS PARfES las responsabrlrdades y

oblrgacrones denvadas de lo eJecutado del contrato

r5 - IOIOMA OEL CONTRAfO

El contrato asi como toda ia conespondencra y documentos relatrvos al contrato
deberán ser escntos en rdroma castellano Los documentos de sustento y matenal
rmpreso que formen pane delcontrato pueden estar redactados en otro droma slempre
que estén acompañados de una traduccrón realrzada por traductor matriculado en la
Repúbl¡ca del Paraguay en sus partes pertrnentes al rdroma castellano y en tal caso.
drcha traduccrón prevalecerá para efectos de rnterpretacrón del contrato

El proveedor correrá con todos los costos relatrvos a las traduccrones así como todos
los rresgos denvados de la exactrtud de drcha traduccrón

En el mismo plazo rndrcado en el párrafo anterror se deberá rem¡trr a la convocante la
actualEaoón de la menc¡onada declaracrón Jurada, una vez frnalizada la elecuctón del
presente contrato

15 - SUSCRTPC roN

nformrdad se suscnben 2 (dos) eJemplares de un mrsmo tenor y
rudad de Asuncón Caprtal de la Repúblrca del Paraguay al dia'a del año 2024

KI
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CEDULA OE ]OENTIDAD N" 2.359,981
DATA SYSTEÍIIIS S.A.E,C.A.
.. RUC. N'80013889-9
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